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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto de Sustanciación 
Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el memorial que antecede, es menester RECHAZAR DE 

PLANO la solicitud de nulidad en él contenido, toda vez que el mismo se 

encuentra signado por profesional del derecho a quien no se le ha reconocido 

personería para actuar en nombre de la señora FLORALBA EMILIA 

RAMÍREZ DELGADO, ni se acompaña el escrito con poder otorgado a la 

memorialista. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
. 
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Laura Andrea Marin Rivera

Juez
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